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IH t¡ A PROVUCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Largo qilo los Sros. Alcaldes y Secretario» reciban 
los m'uncros del DÓLCÍIS' qué corrcspohilan alldislrlto, 
disponilrán que se lije uiv ejemplar en. et sitio, de ces-
tutubre donde permanecerá basta et recibo del número 
siguiente. r'••• ' .! ' .•: :'! '.<'.• J 

Los áecretarioscoidarán de conservar los BOLETISES 
coleecionadiisordcnadiiiueiiie para su etibuad^rnacion 
que deberá verificarse cada aflo... \ ^ 

, , SE POBUCA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijo», Plegaria, 14, 
(Puesto1 de los Hueros) á '30 rs. el trimestre 7 50 el semestre pago 
anticipado.; ' 

* Núméros'snéltos un real.—Los de aüos anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOÍ1JAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esrento lai 
que sean 11 instancia de parle 110 pobre, se insertarán 
olicialmctitc; asimismo cualquier anuncio [-oiiccrnícnte 
al servicio naciona!, que dimam' di> las mismas' los de 
Interés particular prévio el pai;o do «n real, por cada 
linea de inserción. • 

P A R T E O F I C t A L ' 

K I 3 I D I K C U >IL C0S8SJ0 D I K I N H I I O S 

S . U - _ e l B e y (Q. D . G . ) c o n t i n ú » 
sn l a Corte s i n novedad en su.impor-
t an t é salud'.' 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S a V m á . S r a . Princesa de As túr iaB. las' 
Sermas . Sras . Infantas Doña M a r i a 
d e l , P i l a r , Do-ña M a r i a , de l a P a z y 
D o ñ a ; Ú a r i a E u l a l i a . .. ., ; i i , .a 

G0B1ERM0 CE FBOVÍHCIA. 

Circular .—Nú'm. 127.!: 

Cóh arrflglo S lo dispuesto én 
el articulo 57' dé la ley de 8 de 
Febrei'd de' I877, he acordado 
señalar con?o local en que tenga 
efecto la próxima, elección de 
Senadores, )n galería de] edificio 
en que está insialada la Diputa
ción provincial, y en que oirás 
veces tuvo efecto igual acto. 

León 1.° de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

- Antonio de. M e d i n a . 

Continúa lá publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado parle en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dia 20 del actual, &' 
que hace referencia la circular 
inserta en el Doletin núm. 129. 

DISTRITO DE L E O N . 

Sección de Gradefes. 

Kan.' 
«• NeMBRES T i P I U I B O » . 

orden. • •' . • : 

1 Lu i s Alvarez Toral 
1 2 Vicente Bnrbado González . 

3 Santiago TJrdialéa 
' 4 Joaquín Salazar 

5 Benito González Gonzalaz 
6 Martin Rodríguez'' 
7 Lu is Diez Llumazares 
8 ,Leon Andron Pascual 
9 Junn Andeon (inicia 

10 Toiibio García Fernandez 
11 Nicolás Diez '. 
12 Angel Uidiolef Diez 
13 S«uti»go Diez ~ 

•14.Julinn Mnrtinrz Soto. . 
15 Raoion Velarde 
16 Pedro/Rodríguez 
17 Satitiiig-o Eodrig-uei Diez 
18 Lucti» Campos Martínez > 
19 Valentín Canseco 
2,0 Alejo Uonziile?. Simchez ... : c 
21 Cfferino Llnmazures . 
22 Bernabé Fernandez Ordás 
23 Guio Dio?. Zupico •. -
24.Dioms¡0 'Gaie¡ft Nistal • 
•25 Roque Pero? R. ble* 
26 Pedro Fernandez García 
27 Felipe Canaecu 
t¿8 Valentín Llamas ' 
29 Ignacio La rio 
30 Feliciano Urdíales 
31 Cayetano Tegerina 
32 Pedro Pérez Fernandez 
33 Antouio Sánchez del Reguaro 
34 Santos Suto 
35 Muteu Alonso (¿nrcia 
30 Bruno Farnandcz 
37 Juan Joíé Llamazares 
38 Simón Carpintero López 
39 Eugenio del Vallo Rodríguez 
40 Marcos del Valle Alvarez 
41 Saturnino del Cano 
42 Agust ín Fernandez 
43 Manuel del Cano 
44 Vicente Gómez Guerra 
45 Valentín. Llamazares 
46 Enitteuo Ktpada 
47 Inocencio Fernandez 
48 Pedro Estrada Gómez 
49 Mariano .Corral Diez . . 
50 Timoteo Ferraras 
51 Fruuc'ucu Urdíales Hidalgo 
52 Ramón Urdíales Llumazares . 
53 Andrés Fernandez 
54 Dionisio Urdíales Vegas 
55 Felipe Estrada Gómez 
56 Isaac Quirds Fernandez 
57 Lorenzo de la Barga 
58 José Yugueros AWarez 
59' Vicenté García Fernandaz ' 
60 Miguel Pérez R ivas . 
61 Gerónimo Yugueros Alvarez 
62 Vicente Sahelices Yugueros. 
63 Fausto] Llamazares Alvarez: 
64 Manuel Nor iega 
65 Felipe Yügunros Rodríguez^ 
63 Marcelo Rodrigues Pino : • 

67 Sergio Yugueros . 
68 Ñicoiuedés del Pino 
69 José García Alvarez ' 
70 Jul ián Forreras 
71 Juan Antonio Llamazares 
72 Manuel Perreras 
73 Agustín Fernandez 
74 Fermín Grandoso 
75 IldefoníO Ferraras Yugueros 
76 Pedro Yugueros Forreras 
77 Remigio Alonso Perreras ¡ 
78 Manuel Rodríguez Fernandez 
79 Jo-'-é Gurcia Morán 
80 Pedro Rodríguez 
81 Domingo Balbuena ; 
82 Antonio^Gárcia Alva r t z v . - >'r., 
83 Felipa V i l l a Sancho 
84 Felipe Puente 
85 Matto Fernandez 
83 Miguel Marcos 
87 León Diez 
88 Simón González 
b9 SnntSgo Reyero Fernandez 
90 FroilAn Alonso Perreras 
91 Nicolás Urdíales Llamazares 
92 Adriano Rodríguez Diez 
93 Juan Perreras Urdíales 
94 Román Perreras García Alvarez: 
95 Bonifacio García Martínez 
96 Faustino Perreras Perreras 
97 Pablo Valparis 
98 Clemente García Mendoza 
99 José de la Varga Urdíales 

100 Rufo Diez 
101 Juan Sánchez 
102 Gregorio de la Barga 
103 Mateo Fernandez 
104 Pascual Alvarez Fernandez 
105 Luis Valduvieco 
106 Benito Villacorta 
107 Pedro Diez 
108 Ignacio de la Barga Urdíales 
109 Isidro Gnrcia 
110 José AJaez Urdidles 
111 Luis Fernandez Acebedo 
112 Joíé Lera Fernandez 
113 Francisco Perreras 
114 Jacinto García Alvarez 
115 Fructuoso Diez 
116 Benito Yugueros 
117 Froitón Valduvieco 
118 Pantaleon González 
119 Santiago Diez 
120 Francisco Diez 
121 Ramón V i l l a Perreras 
122 Isidro Carpintero Campos 
123 Joaquín Alonso 
124 Antonio Diez 
125 Bonifacio García Fernandez 
126 Eulogio V i l l a Ferraras 
127 Tomis Yuguaros 
128 Vicenta Alonso 

129 Jacinto Garcia 
130 Antonio Alvarez 
131 Ju l i án Pastrana 
132 Ignacio Zapico 
133 Casimiro Urdíalas Ferraras 
¡ 3 4 S imón Martínez 
135 Eugenio Alvarez 
138 Ecequiel Urdíales Garcia 
137 Manuel Pérez Ribad» 
13¿ loidro González 
139 Valentín D i e z ' 
140 Pedro Puente Urdíales 
141 Inocencio González 
142 Santiago Diez 
143 Felipe Perreras 
144 Juan Diez ' 
145 Mariano González 
146 Pedro de la Barga' l í í d i a l e s 
147 Lorenzo González 
I4S Agust ín Mata 
149 Adriano Vi l la Perreras 
150 Joaquín González 
151 Elias: Yugueros 
152 Rafael Diez ' 
153 Eugenio Espada Urdíales 
154 Marcos Caso . 
155 Eusebío Garcia 
156 Mariano Diez 
157 Simón Perreras Miranda 
15*1 Juan Martínez Barrio 
159 Apolinario Gallego 
160 Fel ipe González 
1(¡1 Auaoleto Perreras Urdíales 
162 José Perreras Alonso 
163 Gaspar Diez Zapico 
¡ 6 4 Manuel de la Barga Buiza 
165 M a g i a Fernandez 
1(16 Jnan Suarez Garcia 
107 Bernabé Fernandez Zapico 
168 Zacarías Rodr íguez Diez 
169 Baltasar Corral Diez 
170 Fidél Valparis 
171 Andrés Barrera 
172 Pablo Alvarez del R io 
173 Tomás Ba jón Laez 
174 Pedro Laez Diez 
175 Francisco Diez 
176 Baltasar Yugueros Laez 
177 Benito Perreras Lorenzana 
178 Feliciano P í e n t e Fernandez 
179 Ildefonso Valladares Corral 
180 Domingo Al iar Llamazares 
181 Anselmo Rodríguez Alvarado 
182 Juan Rodríguez Fernandez 
183 Hermenegildo Vega Garcia 
184 Francisco Corral Ramos 
185 Francisco Fernandez Garcis 
186 Manuel Rodr íguez 
187 Isidoro Rodr íguez del Rio 
188 Mariano Alonso Tariloate 
189 Benigno Diez Garcia 
190 Fiancisro Garcia V i l l o r i s 



191 Lorenzo ATecílla y Mnrt íneí 
Í 9 2 Pedro Fernandez j Fe r re ra í 
193 Leonardo Zapico 
194 Francisco Martines Rodriguej 
195 Salustiano VaJlailares y F t r n z . 

Man olitemdo tolos. 
1). Dimaso Merino V i l l a r i a o , 

ciento. 100 
I). Autonino Sánchez Chicarro, 

noventa y cuatro 94 
Papeletas denegadia, una. . . 1 

Sección de Sanlibañez. 
1 Francisco Fernandez 
3 Patricio Alvarez Bodriguez 
3 Santos Mnftiz Martínez 
4 Valentín Gutiérrez Al ler 
5 Diego Bubltia 
6 Gregorio Moratiei 
7 Domingo García Bodriguez 
g Bernardo Nicolás González 
9 Manuel tiarcia 

10 Far.undo Lobo 
í l Isidro Balboa 
12 Francisco Pérez Mayor 
13 Isidoro del Rio 
14 Ju l i án Alvarez 
15 Marcflino Pérez González 
16 K i g i n i o Pérez 
17 Mauro Alvarez 
18 Felipe Ortunilla 
19 Bunifacio Hidalgo González 
20 Francisco l'erez González 
21 Salvador Rodríguez 
22 Benito Moratiel Bodriguez 
23 Manuel López 
24 Fausto Puente 
25 Mateo Luis Moratiel 
26 HíUrion Rodrigue! 
27 Felipe González Sánchez 
28 Pascual Alvarez llodriguez 
29 Juan Gonzilez Alvarez 
30 Gregorio Moratiel C»üon 
31 Benito Llumazares Pérez 
32 Gregorio Martínez (iarcia 
33 Mateo Bii i lr igucz Llamazarez 
34 Gregorio Alonso 
35 M aimeí Fer reras 
36 José Alonso 
37 Blas Alonso Rodr íguez 
38 Blas de Fresno Alonso 
39 Isidoro Vega Alón .J 
40 Juan Alvarez 
41 Cayetano Pascual Tascon 
42 Angel Rubín TegoriuH 
43 Antonio Fernandez l lu l r iguez 
41 Ju l i án Alonso Fernandez 
45 Francisco ilel Valle Llamas 
40 Manuel Corral Uol r iguez 
47 Basilio Llamazares 
48 JOÍÓ PHXCUBI T»scon 
1̂9 Migue l Feroandez 

50 Santos Vega Vascones 
j l Sanios Fernán lez Vega 
52 Juan Uíez l ioil i igiiez 
'Si Francisco ¡toilríguez García 
51 Blas Merino Diez 
55 Carlos Diez Robles 
56 FrancííCo Andrés Rodríguez 
57 Juan L'.ÍO Martínez 
58 Manuel F.strada Diez 
59 Antonio Estrada Oíez 
•50 Fe l ipa A'ouso Mayor 
i l Santos Oatnpo Uolrigaez 
¡2 Manuel Blanco Rodríguez 
13 Vicenio Fernandez 
i l Santiago Rodr íguez 
15 Bernardo Garc í a 
06 Luís Míguelez 
.i7 Sebastian Burou Diez 
i8 Angel Alorno 
j9 Félix González 
70 P e l i o Garda Caflnn 
71 Mart in Fernandez Bodriguez 
72 Cayetano Buron 
73 Jníé Fernandez Rodríguez 
74 Nicasio Fernandez l'erez 
75 JOSB Campo Rodríguez 

76 Manuel Rodríguez 

77 Bartolomé Merino Rodr íguez 
78 José Pifian Nistal 
79 Pascual Valladares 
80 Leandro Rodríguez 
81 Bernardo Balboa 
82 José de Campos 
83 Domingo del Reguero 
84 Gregorio Urdíales 
85 Joaquín García Rodr íguez 
86 Pascasio de Robles Buron 
87 Manuel MuBiz de Roble» 
88 Mariano Mistal 
89 Manuel Espinosa 
90 Ange l Diez Rodrigue» 
91 Adriano Moran Barrio 
92 Ange l García LlamazareJ 
93 Francisco Alonso 
94 Tomks Alvarez 
95 Rafael de Fresno González 
96 Joaquín Yugueros 
97 Ange l García Menor 
98 Estanislao Garcia Llamazares 
99 José Garcia Fernandez 

100 Francisco Fernandez Garcia 
101 Aatonio Valladares Valladares 
102 Manuel Gutiérrez Tascon 
103 Agus t ín García Pérez 
104 Mateo Alvarez Alvarez 
105 Narciso A l l e r 
108 Antonio Alaez 
107 Manuel Nicolás Alomo 
108 Vicenta Rodr íguez 
109 Vicente Alaez 
110 Manuel Alvarez Mora l 
111 Anbrosio Alvarez Moral 
112 Valent ín Puente 
113 Antonio Llamazares 
114 José Martínez 
115 Cayetano de Campos Alvarez 
116 Isidro Yugueroa 
117 José Corral í tuiz 
118 Jouquiu Pérez 
119 Manuel Fernandez 
120 Ange l Martínez 
121 Santos Vecill» Alvarez 
122 Angel Nicolás Campo 
123 El ias Nicolás Garcia 
124 Pascual d i Campo 
125 Ignacio Rebollo Outanilla 
120 Matías Alaez Alvarez 
127 Ange l de Campos Alvarez 
128 Ambrosio González Zapico 
129 Bernardo Campillo Yerdes 
130 Vicente López Gómez 
131 Gerónimo Hidalgo Robles 
132 Teodoro de la Moral Zapico 
133 Lorenzo Rodríguez 
134 Benito González Al ler 
135 Itidro Alvarez Hidalgo 
136 Ju l i án Garcia Lar io 
137 Fél ix Outanilla González 
138 José Aller Hidalgo 
139 Felipe Tomé 
140 Gaspar Fernandez 
141 Blas Espinosa 
1-.2 Inocencio López 
143 Guillermo González 
144 Clemente Nícoliis Alonso 
145 Miguel Caflon Modrico 
146 Manuel López Castro 
147 Migue l Fernandez Rodríguez 
148 Joté Urdíales Pítente 
149 Juan Gallego 
150 Marcelo Alvarez Hidalgo 
151 Vicente Bnron Robles 
152 Gabriel Forreras Robles 
153 Diego Yugueros Urdíales 
154 Alejandro fteyero Uscobar 
155 Valentin González Fernandez 
156 Juan José Perreras 
157 Vicente Pérez Robles 
158 Celestino Fernandez Rodr íguez 
159 Froilan Llamazarea 
ICO Juan Llamazares 
161 Nicolás Urdíales Llamazares 
¡62 Felipe Urdíales 
163 Gerónimo Urdíales 
164 Manuel Perreras Robles 
165 Lorenzo Marcos Llamazares 
166 Isidoro del BioFernaadez 
167 Hipólito Reyero Diez 

168 Manuel Rodr íguezV- .^É¿, 
168 Joaquín de C a m p o i V j t e l Í 8 t 
170 Roque Go.nez Val ladare»**" 
171 Casiano Valdes Llamazares 
172 Gumersindo de Campos 
173 Isidoro Martínez 
174 Antonio Fernandez Bermego 
175 Antonio Mata Garcia 
178 Juan Perreras 
177 Santiago Fernandez 
178 José Alonso Fernandez 
179 Gabriel Fernandez Alonso 
180 Fabián Pascual Martínez 
181 Juan del Rio González 
182 Migue l Gutierre! Llamazares 

Sección de León. 

Primer Colegio.—San Marcelo. 

1 Jul io Ramos 
2 Kusebio Sánchez 
3 Antonio Agustina 
4 Toribio Garcia Robles 
5 Pedro de l a Cruz Hidalgo 
6 Joaquín Garcia Llanos 
7 Víctor Portábales 
8 Tomás Rodríguez González 
9 Juan Mantecón Oria 

10 Ramón Martínez Mas 
11 C i r i l o Sánchez 
12 Antonio Agui r re Maldonado 
13 Modesto Garcia y Garcia 
14 Pedro Martínez Rodrigues 
15 Alejandro Ju l i án Garcia 
16 Simón Garcia Diez 
17 Bernardo Balbuena Sánchez 
18 Joaquín Rodríguez del Valle 
19 José del Palacio Blas 
!¿0 Justo Rodríguez Rada 
¡¡1 Migue l Mollas 
22 Antonio Diez 
23 Antonio Ocon 
24 Simón González Cuevas 
25 Eduardo Gallan Mendizabal 
26 Francisco Casado Peret 
27 Pedro Suarez Villapadiems 
28 Nicasio Guisasola Fernandez 
29 Mauricio Fraile 
30 Fran.iseo Villanueva Méndez 
31 Mauricio Pérez Lara 
32 Juan Sánchez 
33 Norberto Arévalo 
34 Antonio Machado 
35 José Agui lar Solis 
36 Mariano Garcés de los Vayos 
37 Benito Diez Llamas 
38 Santos Garcia Gómez 
39 Antonio Martínez Valdes 
40 Auastasio Sotis 
41 Francisco Duura 
42 Cslisto .Indradn j tiuerra 
43 Matias Antnfia Muüiz 
44 Faustino Suuréz Vallsdor 
45 Helio ioro de las Vallinas 
40 Manuel Samblas 
47 Celedonio Santos 
48 Pedro Muñoz y Mufiuz 
49 Deogracias López Vil labr i l le 
50 Santos .\giiado 
51 Aníiiuio Uriorta 
52 José Robles 
53 Juau González Diez 
54 Rufino Langar íca 
55 Felipe Puent T ^nez 
56 Francisco Buron Escarda 
57 Cayetano Datas 
58 Antonio H s v í a Blanco 
59 Tomás Calvo 
60 Da rio Blanco Fernandez 
61 Ignacio Herrerro Abia 
62 Leonardo Alvaret Reyero 
63 Jacinto Fernandez y Fernandez 
04 Cayetano Fernandez Llamazares 
65 Bernardo Melendez 
66 Jo.-é González 
67 Lucas Arroyo Pascual 

, 68 Ruti l io Fernandez Llamazares 
' 69 Fernando Goraez .Martínez 

70 Hipólito Carrt í io 

71 Inocencio Redondo 
72 Francisco Blanco y Marrón 
73 Agust iu González Chamorro 
71 Gregorio Manuel Nieto 
75 Felipe Bemaldo de Qti i rói 
76 Tadeo Castaüo 
77 Lu i s tionzalez Chamorro 
78 Nicolás Martínez Cabeza 
79 Manuel Ramos Herrero 
80 Toribio Botas Lafuente 
81 Francisco Robles Gut iérrez 
82 José Fernandez 
83 Vicente Vida] Pedron 
84 Gregorio Gómez Robles 
85 Francisco Fernandez y Gonzales 
86 Adolfo Muñoi 
87 Urbaro de Prada 
88 Laureano Puente y Puente 
89 Ange l Arce Alonso 
90 Hipólito Carro Iglesias 
91 Gregorio Vidal Pedron 
92 José Castro Pulido 
93 Cesáreo Sánchez 
94 Ramón García Ponce 
95 Francisco Barón 
96 Venancio Alonso 

Han obtenido votos. 

D . Antonino Sánchez Chicarro, 
cincuenta y cuatro 51 

D . Dámaso Merino Vi l l a r ino , 
cuarenta y uno 41 

Papeletas en blanco, una. . . . 1 

DIPaiACIOS PROVINCIAL. 

Ses ión del dia 4 de Á l r i l de 1879. 

MESIDB.VCU DEL SBÜOll CANSCCO. 

Abierta la sesión ii las doce de l a 
maüana con asistencia de los señores 
Andrés . Drefln, Franco, Pérez, G u : 
tierrez, Chucán, Castiflon, Conce-
Uon, Aramburu, Redondo, Egu iaga-
ray, Martínez, Florez, Bustamante, 
Alvarez, Quirós, Llamazares, Molle-
da, y Rodríguez del Valle, se leyó el 
acta déla anterior, que fué aprobada. 

Pasó á la Comisión de Hacienda l a 
moción de la Diputación de Oviedo 
para que se contribuya con un dona
tivo á las obras del Monumento que 
se está construyendo en Covadonga. 

Se dió cuenta de una instancia del 
Catedrático de este Instituto D. P o l i -
carpo Mingóte en súplica da que se 
le devuelvan los originales de la obra 
titulada Leoneses Ilustres de que es 
autor, manifestando con este routivo 
el Sr . Presidente que como quiera 
que hubiese emitido su opinión sobre 
el particular espera que se lo adm.ta 
¡a renuncia de Vocal de la Comisión 
encargada de dar dictámen sobre la 
obra del S r . Mingot«, pudiendo sus
ti tuirle el Sr . Molleda. 

Hecha la pregunta, se acordó acep
tar la renuncia, pasando la instancia 
á l a Comisión de Fomento, 

Se entró en la órdeti del día con la 
lectura del dict&meü de la Comisión 
de Fomento, proponiendo una pensión 
de cien pesetas mensuales durante 
un afiool alumno de la EsctiMn espe^ 
nial de Pintura y Escultura D. Alber
to González Gutiérrez. 

Abierta discusión sobre e l mismo, 
manifestó el Sr. Rodríguez del V a l l e , 
de la Comisión, que para disfrutar e l 
interesado de la cantidad d e que ss 

file:///giiado


deja hecho méri to, tenia precisamente 
que acreditar menaualmentg ante la 
Diputación, con certificado expedido 
por el Director de l a Escuela, que ha
bía tenido buena aplicación durante 
el mea, debiendo tener entendido qua 
en el caso d* que en la certificación 
se consignase que su aplicación era 
raediiina, desde aquel momento que
daba sin ufacto la pensión, y así deba 
hacerse constar en el díct&men. Pues
to este á votación con la reforma en 
•1 introducida por la adición del se-
Uor Valle , se aprobó en votación or-
•dinaiia. 

Leído el dictimeu de l a misma Co
misión, proponiendo se admita duran
te nn curso escolar .en la Sociedad 
Kcoufimica de Amigos del País á Pr i 
mitivo Alvarez Armesto, i quien se 
pensiona con 75 pesetas mensuales 
para que estudie dibujo y pintura, 
hizo presente el Sr. Rodríguez del 
Valle , eu nombre do l a Comisión, la 
la misma observación que respecto al 
anterior, es decir que desde el mo
mento en que en l a certificación ae 
consigue que l a aplicación del alum
no no ha sido buena durante el mes, 
ya no tendtá derecho en el siguiente' 
á percibir la pensión, porque la pro
vincia q:ie se impone este sacrificio 
en obsequio de los que descuellan en 
las Bellas Artes, no debe nunca pen-. 
alonar á loa que teniendo verdadera 
actitud, carecen siu embargo de ap l i 
cación . 

Aceptada l a adición se aprobó el 
dictiVin .u en votación ordinaria. 

Dada cuenta del dictimeu de l a Co 
misión de Fomento relativo i que e¡ 
Direcíor <le Obras proviut-iaJes esEam-
pe s:] contbrmidiul en las cuentas da 
material y certificaciones, y el visto 
bueno un las listas de jornales y gus
tos de obras hed ías por adauuistra-
don, lo combatió el Si ' . Andrés, d i 
ciendo que la Comisión de Fomento 
no tenia en cuentii los antecedentes 
que habiau motivado el acuerdo de 6 
de Febrero. Recordó que con motivo 
del examen de las cuentas, la C o m i -
«ion encargada de dar dictamen orejó 
convi'iiienti introducir esta reformo, 
porque en las cuestiones facultativas 
no twl'.is tienen los conocimientossufi. 
c.ient-sque se necesitan para adquirir 
<•! coiiv-eiicirniento d é l a s cosas, y de 
iiqui el acuerdo eu cuestión, qua es 
conveveniente y hasta necesario, en 
las obras que se hagan por adminis
tración, üetuost iócon ejemplos pMcí i . 
eos la verdad de su ayurto, concluyen • 
do con proponer i l a Diputación que 
ostuviese á lo resuelto, desechando e l 
dictamen. 

E l Sr . Molleda, de la Comisión, 
contestó al Sr . Andrés que sus deseos 
eran muy plausibles y revelaban los 
sentimientos que le animan y el inte
rés que demuestra por los fondos de 
la provincia; pero qua era imposible 
realizar el acuerdo de fi de Febrero 
porque para eso se necesitaba que ej 

-Birector estuviese en- todas partes. 

Consumió el segundo turno en con
tra el S r . Andrés insistiendo en que 
la conformidad del Director en las 
listas de agotamientos j obras que se 
hagan por administración, no i m p l i 
ca su presencia en todas partes sinó 
únicamente que dé seguridad & la D i 
putación de que el contenido de ta) ó 
cual lista es la verdad legal . Se t r a 
ta, por ejemplo, del movimieuto de 
tierras ó corte de piedras de tal ó cual 
espesor y en las listas se afirman que 
se han empleado tantos ó cuantos 
operarios; pnes bien. Ja conformidad 
del Director en este caso, se reduce á 
decir á la Diputación que en el mo
vimiento de tantos ó cuantos metros 
cúbicos de tierra se emplearon tantos 
hombres, y esto se hace matemática
mente, sin necesidad de presentarse 
en las obras. . 

E l Sr . Molleda, de la Comisión, 
insistió en que no pedia obligarse, ai 
Director á cumplir el acuerdo de 8 de 
Febrero, podiendo tener el S r . A n 
drés la seguridad de que desde el mo
mento en que aquel se apercibiese de 
que las listas de una obra eran exa
geradas se apresuraría á ponerlo en 
conocimiento de la Diputación. 

Convino el Sr. Andrés en que el 
Director, dado el celo é inteligencia 
qué se complace en reconocerlo, pon
dría desde luego en conocimiento de 
la Diputación cualquiera cosa que ob • 
servare respecto A las obras que se 
hacen por Administración, pero esto 
no remedia el inconveniente, y de 

• aqu í que la Comisión propusiese ío 
: que fué objeto del acuerdo de seis de 
| Febrero. 
¡ Rectificaron los Sres. Molleda y ' 
! Andrés, y una vet discutido suficien-
| temente el asunto, se aprobó e l d i c t á -
\ men en votación nomiaul por doce vo

tos contra ocho en la forma siguiente. 

Señores que digeron S I . 

Molleda, Castañon, Chocán, Q u i -
rós, Alvarez, García Florez, M a r t í 
nez, Llamazares, Redondo, Pérez, Ro
dr íguez del Valle, S r . Presidente. 

Seriares que digeron N ó . 

Bustainante, U r e ñ a , Andrés, F e r 
nandez Franco, Gutiérrez, Concellon, 
Eguiagaray, Avamburu. 

Abierta discusión sobre el dic tá-
men de la Comisión de Hacienda pro
poniendo, en vista de una in- tancia 
del Sub director de la Sociedad de Se 
guros contra incendios «El F é n i x Es
pañol,» que seaseg-uren los muebles, 
efectos y librería existentes en el edi • 
ficio que ocupa la Diputación y el ma
terial científico del Instituto de según 
da enseflanza, pidió la palabra e l 
Sr . Quirós para proponer una ad ic ión . 
Dijo que en principio estaba confor
me con el pensamiento de la Comi
sión, pero como quiera que no todas 
las Sociedades de seguros ofrecían 
las garan t ías suficientes créia necesa
rio el nómbramiento de una Comisión 
que estudiase detenidamente el asun
to, y propusiera después lo más con

veniente & los intereses de la p r o v i n 
cia. Aceptada la adición quedaron 
elegidos los Presidentes da las Comi
siones para dardictimen sobre el par
ticular, siendo sustituidos en caso de 
ausencia por los Vocales de m i s edad. 

Se leyó segunda vez el dictámen 
de la Comisión de Beneficencia, en 
que propone se refundan loa cargos 
de Administrador y Capellán del Hos
picio de Astorga, á la manera que lo 
están los de esta Ciudad, y que de los 
dos m i l reales que se pagan al Cape
llán, s edó te la plaza de Adminis t ra 
dor con quinientos, en concepto de 
aumento y con otros quinientos a l 
Contador de la misma casa. 

L o combatid el Sr . Bustamante des
pués de haberle manifestado la Comi
sión que loque so suprimiaerala plaza 
de Capellán. Dijo que en su concepto 
lo procedente sería suprimir a l A d m i 
nistrador porque lo cierto es que des
de la instalación de las Hermanas de 
l a Caridad, los Administradores de los 
Hospicios uo eran otra cosa que unos 
meros depositarios, cargo que puede 
desempeñar muy bien el Capellán 
además de Ja dirección espiritual de 
los acogidos. Tachó á la 'Comisión de' 
inconsecuente porque si a l dictar esta 
medida no tuvo en cuenta otro crite
rio que el de hacer economías, no de
bió repartir la misal del sueldo del 
Capellán entre el Administrador y el 
Contador. 

E l Sr . Balbuona, da l a Comisión, 
defendió el d ícUmen, demostrando 
que este no era otra cosa que uua re
sultancia del acuerdo recaído respecto 
á refundición de cargos en el Hospi
cio de León, no concibiendo cómo el 
señor Bustamante, que es Director de 
este establecimiento llega hasta el es
tremo de afirmar q'ie las qne admi -
nistran son las Hermanas de l a Ca r i 
dad, cuando su misión es otra muy 
diferente según lo demuestra el con
trato celebrado con el noviciado. Dijo 
que no había inconssciíencia de nin
g ú n género , y como quiera que a l 
Administrador se le aumentan las 
obligaciones del Capellán, justo es 
que se le retribuya por este trabajo. 
Respecto al Contador los quinientos 
reales que se le dan son una pcqueüa 
recompensa á los veinte años de ser
vicios. 

Rectificó el Sr . Bustamante eatra-
ñándose del criterio de la Comis ión . 

Rectificó i i su vez el Sr . Balbuena, 
wsíiJido después de la palabra el señor 
Ureña. para hacer constar su opinión 
contraria al dictámen. iudic-inlo al 
Sr . Bustamante que lejos de supri
mirse el cargo de Administrador para 
refundirle en el de Director espiri 
tual, creía de necesidad en todo Esta
blecimiento de Beneficencia un A d m i 
nistrador y nn Capellán, cuyas fun
ciones y deberes son esencialmente 
diferentes. 

Discutido suficientemente el asun
to, se aprobó el dic támen en votación 
ordinaria, quedando en su consecuen

cia suprimido el carpo de Capellán, 
que se refunde en el de Administra
dor, percibiendo este 500 rs. sobre los 
que tiene de sueldo, y otros 500 e l 
Contador en remuneración de los ser
vicios. 

Examinado el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Víllavet-
de de Arcuyos pidiendo subvencio 
para construir un puente sobre el Cea. 
se acordó, de conformidad con el dic 
t&men de la Comisión de Fomento, 
una vez que el proyecto estaba f o r 
mado antee de la promulgación de la 
ley de Obras públ icas , que se subven
cione la obra por el importe del pre
supuesto después de deducir los tras -
portes de materiales y maderas que 
de los montes da dicho pueblo sean 
utilizables. 

Visto el proyecto que el A y u n t a 
miento de San Justo de Ja Ve¿»a pre
senta para reparar un puente sobre 
el rio Tuerto, se acordó remitirlo a l 
Sr. Gobernador para su aprobación. 

Cumplidos por el Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordon los requisitos que 
la ley de Obras públicas previene 
para conrtruccion de un puente en las 
inmediaciones de aquella v i l l a , se 
acordó, aceptando el dictámen de la 
Comisión de Fomento, adicionar a l 
presupuesto el importe de Jas obras 
que el Ayuntamiento promete y que 
se subvencionen estas con el tíO por 
100, coya valoración se hará por la 
Sección de Obras provinciales, entre
gan lo dicha subvención ¿n l a forra 
establecida para el puente sobre e l 
Cea en Sahagon. 

Vista la reclamación interpuesta 
por lus pueblos de Congosto y Posada 
.para que se ordene el des inde y amo 
jonaniiento entre sus jurisdicciones j -
la del de (jubillos, por la gran desvia
ción que ha tenido el rio S i l , l ími te 
dtíaqoellKS,se acordó que desde luego 
se proceda A dicha operación por los 
AyiiMnmíiuit'is de Congo.-to y Cuhi 
líos, ai regt.indose á !a< prescri¡ic¡ones 
del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, en lo que puedan tener apl ica
ción al ca.-o, elevando después el ex
pediente con las reclaiiiíiciones que se 
produzcan, para la resolución que pro
ceda, y de no result ir avenencia, que 
por el Director de. Obras provinciales 
se forme el croquis é informe corres-
pondif-tite. 

Habiendo resultado de la investi
gación practicada que la exoósita Leo
cadia Ferreras se encuentra en podo-

| y al cuidado de la que es so madre, 
• por cuyo motivo fué da-la de baja en 

el Estaliteciinietito, q^iedú acordado 
desestimar la instancia en que se pre
tendo rehaliilitacion en el pago de sa
lario, pudiendo la interesada, si la 
conviniere, solicitar en forma, prévia 
justificación de pobreza, que se la re
leve del reintegro de las sumas perci
bidas por dicho concepto. 

No resultando de una manera pre
cisa si el l i t i g io qne intenta entablar 
el Ayuntamiento de Carrocera contra 

I. 
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los duefloa de las flacas de la Vega de 
V i n a y o , se tefiete 4 loa que han cer-
tado ó roturado fincas de su propie
dad, ó i los qiifl se intrusaron en ter
renos comunes, quedó acordado devol
ver el expediente para que se ampl ié 
dando tas esplicaciones necesarias, ex
presando además los tí tulos que el 
pueblo de Vinayo tiene para hacer 
valer sus derechos, 

Hemitidu á informe el proyecto de 
la Sección de carretera de Rionegro i 
l a de León i Caboalles, comprendida 
entre Oibigo y Cimauesdel Tejar, .y 
encontrando el trazado conveniente & 
los intereses de la comurca que cruza, 
se acordó emitir dictamen favorable, 
á los efectos del párrafo 3.°, art. 14 
del reglamento pura la ejecuciun de l a 
ley de 4 de Mayo de 1877. 

Contbrme con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno y Adminis t ra
ción, se acordó pasar á la de Fomento, 
l a reclamación del Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano, sobre tasación de 
los aprovechamientos forestales, para 
que estudiando detenidamente el asun
to, formule el dictámen que tenga por 
conveniente. 

Quedó enterada de los expedientes 
remitidos por el Sr. Gobernador para 
acreditar el estado de pobreza de L o 
renzo Matías A l v a r . z , vecino de V i -
lladepalos, y Lu i s López Castro, (jue 
lo es de Castrillo de Porma, recluidos 
«n el Manicomio de Valladolid por 
sentencia del Tr ibunal correspon
diente. 

F u é aprobado el.dictámeu de la Cfl ' 
mis ión deFomento autorizando el gus
to de 300 pesetas por alquiler del local 
donde se halla establecido el depósito 
de caballos sementules, debiendo ve
rificarse lo mismo con el que ocupa 
aquel servicio en Buron, si so so l i 
citare. 

Lo fué igualmente el en que pro
pone se proceda, tan pronto como la 
estación lo permita, á la reparación 
de los desperfectos que las íiltimas 
avenidas han ocasionado en las aletas 
del puente de Palazuelo de Boñar. 

E n vir tud do las facultades que con. 
fiere á la Diputación el art. 212 de la 
instrucción de 24 de Julio de 187G, y 
resultando debidamente justificado el 
expediente, se acordó el aumento do 
precio en la venta exclusiva a l por 
menor de las especies d.í vinoy aguar
diente en la villa ,le Riaílo, que se
rán , como el Ayuntamiento fija, á ra
zón de ocho cuartos el cuartillo de v i -
no de Toro y veinte el de aguardiente, 
qnedan lo el v ino llamado de tierra á 
los mismos seis cuartos que se con
t r a t ó . 

Abierta discusión sobre el dictámen 
de l a Comisión de Hacienda respecto 
á l a totalidad del presupuesto, lo com
batió el Sr . Quirós. estraflándose que 
todos los silos su cierre,.en déficit, y 
que se apliquen 4 enjugarle recursos 
que debieran invertirse en obras p ú -

' M e a n . 

E l S r . Bustamante, de la Comisión 

1 de Haciecda, coniectó «1 S r . Qcirós 
que con las economías del presupues
to adicional se saldaría el déficit. 

Insist ió el Sr . Quirós en que estt 
no era el mejor camino para organizar 
la Adminis t rac ión . 

Rectificó el S r . Buttan ante, y des
pués de algunas observaciones del sé-
Sor Andrés aceren de los recursos que 
se destinan para cubrir todas las aten
ciones, se paEÓ ¿ l a discusión por ar
tículos. 

S i n discusión se aprobó el articulo 
l . \ capí tu lo 1.', sección 1.*, en e l 
que se consignan 15.000 pesetas para 
dietas de los Vocales de l a Comisión; 
25.265 para los empleados de la D i 
putación; 3.000 para la Comisión de 
eximen de cuentas; y 9.500 para gas
tos de material de todas las dependen
cias y cuerpo de guardia de la Dipu
tación. 

L o fué igualmente el art. 3." del 
mismo capítulo y sección, importante 
2.000 pesetas: 1.000 para las Comi • 
siones especiales de la piovincia , y 
1.000 para gastos de material de las 
mismas. 

Leido el art 4.• •Sueldo del A r q u i 
tecto y Del i reonto ,» lo i m p u g n ó el 
S r . Rodríguez del V a l l e , haciendo 
presente que por resolución de 15 de 
Setiembre de 1809 se dispuso que los 
que servían los cargos de Arquitectos 
entregnsm A las Diputaciones los do
cumentos referentes á obras provin
ciales, lo cual equival ía á declararlos 
desde luego separados de sus cargos, 
y así lo demuestra la circular dictada 
por l a Dilección general de A d m i n i s 
tración local de 30 del mismo mes. 
Desde cquel entonces han quedado de
rogadas las disposiciones, asi del de
creto (le 1858, como las del leglamen-
to de 1860, relatívr.s al nombramien
to de Arquitectos. Así lo lia reconoci
do Ja Real órden de 8 de Noviembre 
de 1878, y así también lo acordó la 
Diputación en Febrero al contestar al 
Gobierno de provincia, Ju.lto de Cár
celes y Sociedad de Aiquitectos, que 
no había para qué hacer semejante 
nombramiento. 

S r . Andrés . L a Comisión de H a -
ciendn, en vista de las anteriores ob
servaciones y de la Real órden de 8 de 
Noviembre, no tiene inconveniente en 
suprimir el crédito, si bien deberá 
consignarse otro diferente para el que 
se encargue de di r ig i r los construc
ciones civiles. 

Puesto 4 votación el art ículo, se 
acordó suprimir el crédito de 4 600 
pesetas, consignando 2.000 para el 
pago de servicios personales condes-
tino ¡i los Arquitectos de que se valga 
la provincia. 

Abierta discusión sobre el articulo 
1-°, capitulo 2.*, sección 1.* .Gastos 
de quintas,, manifestó el Sr. L lama
zares que siendo preciso revisar en el 
aüo próximo las excepciones otorga
das en los tres anteriores y reconocer 
á todos los inút i les , el crédito d e . 
13.500 pesetas era insuficiente. ! 

£1 Sr . Bustamante, de la Comisión, 
contestó que no habia inconveniente 
en elevarlo hasta la suma de 15.000 
pesetas, sin perjuicio de que cuando 
se forme el presupuesto adicional, se 
inc luya alguna otra partida, las qua 
se destinan en conjunto 4 todos los 
servicios de esta Índole. 

Hecha la pregunta de si se aproba
ba el art. h.° con la reforma del se-
fior Bustamante, se acordó que así se 
verifique. 

Dada lectura del artículo 2.*, capí-, 
tulo 2 *,' sección 1.* •BBgi:ges,» se 
aprobó el crédito de 21.000 pesetas 
para este servicio. 

Lo fueron igualmente el de 8.750 
pesttas para la publicación del BOLE
TÍN OFICIAL; 8.000 para impresión de 
listas electorales; 6.000 para calaroi-
dades; 17.046 pesetas 50 céntimos 
para el personal de Obras provincia
les; 600 para material científico de 
esta Sección; 7.543 con 80 para repa
rar la carretera de I aBuñi-za al puen
te Paulon; y 4.375para conservación 
de l a de Aetorga. 

E n el art ículo 1.*, capítulo 5.', 
sección 1.", se aprobaron igualmente 
(i.fl-'S para la Secretai ía de l a Junta 
de Instiuccion pública y aumento gra
dual de llaestros. 

Leido el articulo 2.", capítulo 5.*, 
sección 1." •Intt i tulode srgunda en-
s i f i o n z a . " el Sr. Andiés , de l a Comi
sión, manifestó que el aumento que 
se obi-eivit obedece 4 la consignación 
de 1 500 pesetas para el profesor ex
cedí nte de lengua francesa, cuya s i - j 
tuacion es anómala. 

Kxi¡n.-iiiados los antecedentes y te
niendo en cuenta que el profesor in- • 
dicudo solo tiene derecho ¿ percibir ! 
c o m o excedente 1.000 pesetas, se acor- í 
dó conM'gnar esta suma en el presu
puesto del Instituto con destino 4 d i 
cho interesado, subvencionando á la 
vez A la Sociedad Económica con 500 
pesetas, que se en t regarán también á 
dicho sujeto, en el coso que se preste 
4 enseñar fiancés, bajo la dirección 
del Presidente de la misma. 

Sr. Presidente. Tiascurridas las 
horas de reglamento, se levanta la 
sesión. 

Ordfn del dia para la siguiente: 
Continuación de la discusión pendien
te del presupuesto y demás asuntos 
urgentes. 

E r a las dos. 
León 8 de A b r i l de 1870 — E l Se

cretario, Domingo Diaz Calleja. 

AKUKCIOS OFICIALES. 

B A T A L L O N RlíSERVA DE LEON 
NÚMEHO 7. 

A v i s o i n l e r e s a n l e . 

Los individuos del arma de (nfanlería 

perleuecifnles al reemplazo de 1872 y 

que hayan recibida sus licencias en este 

Balallon, se preienlarán en esla Oficina 

con objeto de recibir sus alcances, v ¡ -

oieodo prorislos de sus licencias, c é d u 
la personal y abonató condicional, si lo-
luv¡ts>n. 

León 2 de Mayo de 1879—El T. C 

Comandante 2.* Jefe, José Rizo .— 

V.° B." El T . C . Comandaote 1 « Jefe, 

Gispert-

INSTITUTO PROVINCIAL DE L E O N . 

Curso de 1878 d 1879. 

Los alumnos que aspiren 4 probar 
oficialinsnta sus estudios en los próxi • 
mos exámenes de Junio ó Sulíambre, 
abonarán en esta Secretarla y dentro 
del comenta mes de Mayo, la cantidad 
it5pesetas por caia asignatura,. 
en concepto de derecho* aca:!é:iiicos i 
tenor de lo mandado en las digpusicio-
nes vigentes. Transcurrido que sea d i 
cho plazo, se cerrarán dednilivamenta 
los libros de matricula para ser entre
gados á los Tribunales, de suerte que 
ios alumnos que para entonces no hu
bieran satisfecho los deroclios acadé
micos no podrán examinarse ni en Junio 
ni en Seliembré, y por oonsiguieule 
perderán el curso. 

Lo q:ie se hace público por medio de 
este anuncio para que llegue i conoci
miento de los ¡olcresailns. 

' León I . ' do Mayo de 1879.—El Se
cretario, l'olicarpn Mingóle. 

ANUNCIOS 

So arriendan los pastos de la Dfli<>sa 
de Meslajas en el partido de la Bafteza. 

El que quiera interesarse en dicho 
arriendo puede verse con el A Iminislra 
dor D. Domingo García Páramo, en 
Aslorga, donde so halla de manílicsto e l 
pliego lie condiciones. 3—i 

VENTA. 

Sj haco de una lurcdad en Candane-
dii de Fenar, de 25 [anegas 4 celemines 
de tierras y prados. 

V i l l a f a ñ e . 

Do olra heredad de bastante cabida 
compuesli de (¡erras y prados. 

Eusilongo. 

De un puerto tilulado Cellanca, de 
500 fanegas. 

Sopeña. 
De olra heredad de 6 (incas do cabida 

de 7 fanegas, de tierras y prados. 

Pardesitil, 

De olra hereded de 55 fanegas 5 ce
lemines, de tierras y prados. 

Sarrillos de Cnrueño. 
Olra id . de 21 fanegas 7 celemines de 

cabida, compuesta de tierras y prados. 
Castrillo do Porma. 

Otra id. compuesta de 162 fanegas 
de terreno. 

Las personas que so interesen en esta 
venia, avístense con D. Manuel Pérez 
en esta Ciudad, calle de Serranos núme
ro 1.*, quien les pondrá de oanifieslo 
las condiciones de la misma. 2—5 

•mpreata « a n o 4 bQoa. 


